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prestador. Intereses económicos de los usuarios. Pro- 

tección. La tarifa. Sistemas de determinación. Control 

administrativo y judicial. Responsabilidad de los presta- 

dores privados y estatales de servicios públicos frente a 

los usuarios. Responsabilidad del estado y de los entes 

reguladores frente a los usuarios. Participación social en 

el control. Emergencia económica. Renegociación de 

los contratos de los prestadores privados de servicios 

públicos nacionales. Tratados bilaterales de protección 

de inversiones extranjeras. Arbitraje internacional. Dere- 

chos de los usuarios del servicio de distribución de gas 

natural, energía eléctrica, telefonía, agua potable y cloa- 

cas. Marcos regulatorios de cada servicio, reglas básicas 

y reglamentos de servicios. Tarifas. Conexión, suspen- 

sión y corte del servicio. Procedencia y requisitos. Factu- 

ración. Intereses aplicables. Cómputo. 
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04. USO Y ANALISIS DEL LENGUAJE JURíDICO 

01- Descripción. 

Esta materia, con metodología de taller, aborda las 

principales nociones de la comunicación escrita me- 

diante la exposición de conceptos y ejemplos, para que 

los participantes puedan incorporar los conocimientos 

de un modo integral. El objetivo específico es ayudar- 

los a analizar el discurso jurídico y a redactar textos es- 

pecializados de modo conciso, preciso y ordenado. Su 

objetivo general es perfeccionar y enriquecer la escritu- 

ra, entendida como una herramienta de pensamiento 

y argumentación. Cada clase, dictada a partir de una 

presentación interactiva, contiene ejemplos, ejercicios y 

bibliografía recomendada. 

 

02. Contenidos. 

 
I. Acercamiento a las escrituras políticas. Enfo- 

que y metodología. 2. Autor, emisor y enunciador. Ade- 

cuación al lector (decus). Propósitos e introducción a 

la argumentación jurídica. 3.  Técnicas de generación de 

ideas. 4. Técnicas de exploración temática. 5. Técnicas de 

pensamiento gráfico. 6. Aspectos gramaticales y 

sintácticos. 7. Deformaciones habituales: repeticiones, 

redundancias y pleonasmos, ambigüedades pronomi- 

nales y por desorden, circunloquios y nominalización 

verbal, palabras baúl y el quid pro quo, etc. 8. Presen- 

tación del Movimiento de Lenguaje Claro. 9. Galería de 

errores comunes: queísmo y dequeísmo, uso incorrec- 

to de “mismo” en función anafórica, el relativo “donde” 

cuando no hay lugar, locuciones inválidas, extranjeris- 

mo, etc. 10. Abuso de la mayúscula inicial. La mayúscula 

de importancia, solemnidad o respeto. 11. Verbalización: 

modos y paradigma de tiempos verbales del español. 

12. El gerundio, la “curita textual”. 

 
II. Nociones principales sobre puntuación. Ento- 

nación vs. ortografía. 2. Primer nivel del discurso. 3. Se- 

gundo nivel del discurso. 4. Criterios de marcación. 5. Ló- 

gicas generales de citación y respeto a las fuentes de la 

argumentación. 6. Citas intercaladas en el texto. 7. Citas 

extensas en párrafo aparte. 8. Referencias bibliográficas. 

 

III. Las oraciones. La oración: una “idea”. 2. Las cinco 
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variables oracionales. 3. El párrafo: un “tema”. 4. Ilación: 

cohesión, coherencia, equilibrio y lógica del discurso. 5. 

La argumentación jurídica. 6. Diseño gráfico del texto 

y ortotipografía. 7. Señales para leer. Recomendaciones 

gráficas del Movimiento del Lenguaje Claro. 8. Retórica: 

El arte de expresarse con elegancia y adecuación. 2. La 

redacción final. 
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05. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL ESTADO 

 
01. Descripción. 

 
La materia propone el estudio de las actuales estruc- 

turas de la Administración Pública Nacional y de las 

herramientas y técnicas jurídicas para su organización 

interna. Para lograr un conocimiento situado se debe 

agregar, a la clásica mirada estática de la configuración 

estatal, una perspectiva que incorpore el devenir históri- 

co de nuestra sociedad y sus instituciones, así como los 

fundamentos políticos, filosóficos e ideológicos sobre 

los que se edifica nuestro objeto de estudio. 

Cuando analizamos las formas que adopta nuestra ac- 

tual administración pública nacional y el conjunto de 

normas que la estructuran –Constitución, leyes, regla- 

mentos, etc.-, debemos recordar que esta realidad no 

reviste el carácter de dada o natural, sino que responde 

a circunstancias y fundamentos históricos, sociales, po- 

líticos, etc., que la determinan y condicionan. 

Resulta entonces necesario, a la hora de describir nues- 

tro Estado federal, remontarnos, en primer lugar, al mo- 

delo social de organización adoptado políticamente. 

Diferirá si se trata de la constitución de un modelo de 

estado conservador, liberal, neoliberal, benefactor, cor- 

porativo, desarrollista, etc. Esto se debe a la relación en- 

tre el rol o funciones que cada visión política le asigna al 

sector público, los distintos niveles de intervención que 

le reconoce o asigna al Estado respecto de su relación 

con el mercado y, por último, los derechos y garantías 

que en consecuencia se reconocen a los ciudadanos. La 

morfología estatal –su tamaño y funciones- y los dere- 

chos que reconoce a los particulares, determinan tam- 

bién la estructura del sistema institucional de control 

de la administración pública. 

 

02. Contenidos. 

 
I. Diseño constitucional de la Administración 
Pública. 
1. Funciones constitucionales del Estado Nacio- 

nal. Las normas y principios constitucionales aplicables 

a la organización administrativa del Estado. Burocracia 

y gestión pública. Las funciones estatales en un Esta- 

do Social y Democrático de Derecho; las libertades y 

los derechos fundamentales. Políticas públicas sociales 
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y prestaciones derivadas del reconocimiento de dere- 

chos sociales fundamentales. Las derivaciones adminis- 

trativas de la justicia distributiva. Igualdad estructural y 

medidas de acción positiva. La perspectiva de equidad 

de género en la configuración del Estado nacional. Las 

relaciones con los habitantes: la participación ciudada- 

na. 2. Principio de división de poderes. El poder 

constituyente. La organización constitucional de los po- 

deres. La visión estricta y amplia del principio de división 

de poderes. La relación del Poder Ejecutivo con los otros 

poderes constituidos. La teoría de pesos y contrapesos. 

3. El sistema federal argentino. El federalismo de 

concertación. Las Provincias y su autonomía. El status 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los munici- 

pios. Mención de los principales criterios jurispruden- 

ciales. Las universidades públicas. 4. La personalidad 

jurídica del Estado: La personalidad jurídica del Es- 

tado: evolución. Personas jurídicas públicas y personas 

jurídicas privadas. La atribución de conductas a la Ad- 

ministración. La teoría del órgano. Los órganos estatales. 

Noción, naturaleza, clasificación. Las personas jurídicas 

en el derecho público. Criterios de clasificación: perso- 

nas públicas y privadas, estatales y no estatales. Los en- 

tes estatales. Noción, naturaleza, autoridad competente 

para crearlos y régimen jurídico. Relaciones inter-orgá- 

nicas e inter-administrativas. Imputación de conductas 

al Estado: distintas concepciones: mandato, represen- 

tación. La teoría del órgano y su utilidad. Órgano físico 

y órgano jurídico. Relaciones inter-orgánicas: colabo- 

ración, conflicto, jerárquicas, consultivas y de control. 

Clasificación de los órganos estatales: constitucionales 

y administrativos, unipersonales y colegiados, simples y 

complejos, órganos activos, consultivos y de contralor. 

 

II. Taxonomía de la Administración Pública Na- 
cional centralizada. 

1. La Administración Central: Principales órganos de 

la Administración Central. El Presidente de la Nación. El 

Jefe de Gabinete de Ministros. Leyes de Ministerios. Mi- 

nistros y Secretarios de Estado. Secretarios de Estado de 

la Presidencia de la Nación y Secretarios de Estado Mi- 

nisteriales. Los Subsecretarios. Direcciones Nacionales y 

Generales. Organización de la Estructura del Poder Eje- 

cutivo y su relación con las funciones constitucionales 

del Estado Nacional. 2. La Administración consul- 

tiva: la Procuración del Tesoro de la Nación y el Cuer- 

po de Abogados del Estado. Los dictámenes: régimen 
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jurídico. 3. Los órganos de control: El Congreso de la 

Nación como órgano de control. La Ley N° 24.156: la Sin- 

dicatura General de la Nación y las Unidades de Audito- 

ría Interna, la Auditoría General de la Nación, otros órga- 

nos de control contenidos en dicha ley. Los órganos de 

control financiero. La Defensoría General de la Nación. 

La Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas. 

La Oficina Anticorrupción. Otros órganos de control. 

 

III. Taxonomía de la Administración Púbica Na- 
cional descentralizada. 

1. Las entidades descentralizadas: características, 

tipología y relaciones con la Administración Pública 

Central. La autarquía. Descentralización: Concepto. El 

control administrativo o de tutela:  alcances.  Diferen- cias 

entre la desconcentración. 2. Las Autoridades 

Administrativas Independientes. El Defensor del 

Pueblo. El Consejo de la Magistratura. El Ministerio Pú- 

blico. Entes reguladores y de control del poder econó- 

mico. Banco Central de la República Argentina. U.I.F.- 3. 

Empresas y Sociedades del Estado: características 

principales. Los vínculos jurídicos con el Poder Ejecuti- vo. 

Entes privados con participación estatal estatutaria: 

Sociedades de Economía Mixta. Sociedades con Parti- 

cipación Estatal Mayoritaria. Sociedades con participa- 

ción estatal accidental. Las nuevas formas de actividad 

empresarial del Estado: AYSA, CORASA, YPF, Entes de 

interés público. Los fideicomisos públicos. Los entes re- 

guladores. 4. Entes autárquicos y entes públicos 

no estatales. Concepto y diferencias. Sus vínculos con 

la Administración Pública. Los casos de colegios públi- cos 

profesionales y el Instituto Nacional de la Seguridad Social 

para Jubilados y Pensionados. 

 

IV. Herramientas de organización administrati- 
va. 
1. Principios jurídicos de la organización admin- 

istrativa. Principios orientadores: Integridad, Eficien- 

cia, eficacia, la transparencia, ética, inclusión social, 

igualdad estructural y participación ciudadana. La bue- 

na administración. 2. Competencia. La competencia. 

Definición. Competencia y función. Las distintas tesis 

sostenidas en doctrina. Competencia y vinculación po- 

sitiva de la Administración con la ley. La competencia y 

la capacidad de los sujetos de derecho privado: diferen- 

cias. Origen de la competencia. El artículo 3 del Decre- 

to-Ley N° 19.549/72 y el artículo 2° del Decreto N° 1759/72. 
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Clasificación de la competencia: en razón de la materia, 

del territorio, del tiempo y del grado. Competencia cen- 

tralizada, desconcentrada y descentralizada. 3. Deleg- 

ación. Concepto. Requisitos. Efectos. Diferencias con la 

desconcentración y la descentralización. La subdelega- 

ción. La sustitución. La intervención. La suplencia. La de- 

legación de firma. 4. Avocación. Concepto. Requisitos. 

Efecto. Comparación con la delegación. La avocación 

respecto de facultades de órganos desconcentrados y 

de entes descentralizados. 5. La jerarquía. Concep- 

to. Características. Requisitos. El control administrativo. 

Concepto. Características. Requisitos. Diferencias con 

la jerarquía. Jerarquía y unidad de acción. El deber de 

obediencia. 
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